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La Reina nuestra Señora (Q:f). (?.> | i:stf atígiista 

real familia, conlinüan sin novedad en su interesante 
salud. ; ' "i( 'l- &™ ' (-*' oaoboAqood ¿eelmonii 

?.ol r'plinrt?t¡ tnl t v p /;Í-Í?Í.Í;J<Í'''o v DOÍDÜO 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 
- ¡ li n e i ñ e o o 8iip BQieioqmóJ v *uiateiru.:' poiiBieqo ¿ol 

• gol D Q seiatiiot t J ^ Í oufio ne«8idtííi O Í J B .ahí 
•• Confuhnándome con lo qiÍQ'(ii¿'ba¡ espoesto mt Con-

sejo de M i n i s t r o s , M f f l i ^ ' t i l oodeb eoiJaob ni 
Artículo l.°< i Se, llama al sarvíoiq de laSr.â qaas por 

siete años 25,000 hombres, correspondientes al alista
miento y sorteó1 verificado <?u el dátí: de mil ochocien tos 

í¿3l tuk. ;> ' ; iihonlj i¡I '• : . * i ' r ' • • nos "• :';í'',:«.'i • 
cincuenta. r íhoiaL \& i ¡ r: 

contingente en la^prpporcion ŝ rykí €)e,baŝ  para las 
quintas anteriores y que se espresa ácontinuaaíafk ' 

..-•wioi'iiíinu'l Í-ÍÚ vh 6 pcniru ér.l 
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É ü r e o s : : . : ' . . . . . . . t ó o t l ü ü -
Cáceres 498 . '' , , , t v 

C á d i z . . . . . . : V > ; . . . . . . . . . « 4 S ( J •* 
.•i.:..:..< • C a M t H o d v • ! . i 0 . ' : ¡ f ' 4 1 4 ^ ' 

• '•'•i1 "Oiwkni1MIIÍf u r'í ~."!T7" 877 ? l ;'-"' ! : 

Córdoba « 7 4 ' «ol «1 

ixranaoa . . . . . . . . . . . . . . . 
C t i á d a l a j á r á . . . . . 540 j - ^ 
Guipúicoa r . 223 

-n i>< .•• <> H u e l v á i v 1 264 oL¿Q 

- • - : l ^ i r . r i - ! ^ - v ' ¡ ' . - ; ' - - f > y b|JK ni] -

L é r i d a V / . . . . , . y . V . . ' / . ' . . l 323 
Logroño.. 316 

. . . . , B u n w * . . . . . . . í f . . , ooi 

Orense 682 
Oviedo... 906 
Palencia 317 

i . Pontevedra. . . « . v . . . . . . . . 685 ; 8 
] Salamanca 449 

Santander.. i . . . . . # - . -.341 t ...i. 
SegOVÍa.. . ^ ilf.;-¿liiü<ri».i. ; t'jJÍJ:í88 r . 

gj&iq • Sevilla.. ¿ . ¿ . • i a ) «OÍLUJ•«- . 769. 
Soria JBJ . ; tuq Ü unSASfa ai 

•. i Tarragona.q . . Li UV'i.«. » u ' . M . 4 8 3 I S 
: m i M É . . . ¿ . . •... 4j59 

Toledo 592 ( i 
M Í t ií \ateocia. tai. i : v 9 7 4 o A 

Valladolid. . — . 8 9 4 
yizcaya.. ju. -\ 258 
'Zamora.* i - . . ' i l ; i *U*8 \341.. u . l 

. i i . i i ' Z a r a g o i a . ¿ . ¿. -€5&>- i ilam 
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( « o o b ^ A ^ í i H i ^ w t o ^ ^ 

A distribuir entró los pueblos de la provincia al cepo 
respectivo, sujetándose & k» que prescribe el art. 4 5 de 
la ordenanza de dos de noviembre de mil ochocientos 
treinta y fíete, menos en la parlé relativa á la rebaja de 
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cuatro almas por cada ¡uscrito en la lista de hombre! 
mar. A este efecto les gobernadores procederán á c( 
Yocar y reuoir las diputaciones provincia 
al art. 37 de la ley de ocho de enero dr v 

cuarenta y cinco. 
Art. 4.° El acto del llamamiento 

soldados, a que se refiere el capitulo II 
ley aprobado por el Senado con fecha de^^Pf^^|tti 
de enero de mil ochocientos cincuenta, ei 
mingo veinte del próximo mes de julio, y el deTf* 
ga de los quintos en la caja de provincia, de que trata 
el cap. 1 2 del espre^dfl pjft¡ya£(p¿ejefc el ̂ n & y ui 
del mismo raes. 

Art. 5.° Para 
ta completar la éttregdPt' 
vincia en las respectivas cajas establecidas al efecto, se 
observará- puntualmente lo provenido on ol roforido pro 
JMlptWfTÚHAiA W ^ á K ^ l a s disposiciones 
transitoriaŝ , l^gfcQ^ 0 , 0 ) 0 5 , 3 s m SE&^Jf^ c o n t f a t Q S ^e 

ra, aun cuando entonces no les toque por turno. 
;si los^iaVii)ulados como ios oarpinteros de ribera 

¿en de\MÍ(tenecer á las matrículas ó brigadas res-
implir la edad de 30 años, quedarán 

los á estinguir en el ejército el tiem-
ira completar cuatro años de servicio 
ues de guerra ú ocho en los arse-

ion de las matriculas ó brigadas proce-
ilta cometida por los matriculados o 

IO cuentan la edad de 30 años, después 
imguida la pena que se les haya impuesto es imbui

rán el tiempo de servicio que les falte del modo que es-
>ce P|f haii jsidoDrocesados y pe-

'egJarvcn^npMfl á bordo de 
> guerra por ao^en ros cuerpos de ejército. 

3.° Los religiosos profesos de las escuelas pias y de 
las misiones do Filipinos» 

tos buques 

4 . ° Los novicios délas mis 
un año de noviciado cumplido a 

laven 
la-

sustitución que se hayaTT^efeTr^Srop 
en el sorteo del año de mil ochocientos cincuenta. 

Art. 6.o i )4B contingente delO,OGO¿hontó>es, corres
pondientes ̂ í*alistaínienfco del ppeseate^á'fíó^ y de que 
hace mencj^tel árt: 3.° ere ta l^yde \ ocho del 
mes actual,.se hará efectivo cuando, mi ¡Gobierno lo con
sidere oportuno. JMttfqiltd 

Dado eJhPPalaciu á .veinte.de junio de mil ochocien
tos cincuento^y uoo^Estártibriíjadodérláffteal mano. 
— E l Minis^tóíde la Gobernación* del ReixibVfaanael Ber-
tran de L » ^ , , . . . . \.á^l. 

915 ( 'úo ' igoJ 

6 é l »••••"* V'6ih-
Cap Huios dffcproyecto de ley de reempfcfcff aprobado 

por el fyfyfdo f» 29 de enero de ÍSoQ^gue han de 
regir ettia quinta de dicho año, s/gw¡previene la 
ley sancionada por 8'. 'MI en *Í8 dé junio de 1851. 

£8d , . . eaneiO 
CAPILULOIX. ( t ó v U 

De las esclavones y escepciones del servicio militar. 
Qhí- . . . . . . . .LI\\J : .T .* . I Í J£ 

Art. 65. Serán escluidos .del servicio militar, aun 
cuando.nor*'#Micitensu esclusion, . eivo^eS 

1. ° Los mozos que no tengan la talla de cinco pies 
de rey menos una pulgada. . . . 

2. ° Los que fueren inútiles por enfermedad ó de
fecto físico que se declare según lo que determina es-

T ta ley. 2Gc , . 
Art. 66 T y Quedarán exentos del servicio, pero serán 

admitidos #fos pueblos á cuenta de su cupo respectivo 
si los tocateja suerte de soldados-.. é\ ea: 

1. u Los que ala edad de 18 anos- ó antes se hallen 
matriculado?«n la lista especial de hombres de mar. 

2. ° Los carpinteros de ribera inscritos en las briga-

con 
das de arsenales. . 

"tos 'ifttricniáató^^lca^íntéíB* ^Abek^é 
arreglo á esta disposición dejen de ingresar en -<eV'ejér
cito-Quedarán sujetos A servir cuatro anos¡«n tosibuqu-es 

stf S0fWl ^r iüme ü a r s a n ^ según su clasa,,res-

i 
i 

Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los 
mozos á quienes cupo la suerte de soldados y se eximie
ron en viftu/l * ' e | t l M^skioíJdafc'ad lejgnMIe per
tenece!*^/eufcíquw Aotivo á 4 « AferilaS ordenes re-
ligiosas antqs de cumplir los 50 anos de edad. 

5.° Los operarios del establecimiento de minas de 
AlmadfenilelíBzQgue.que-saan vecinas/*e*$eI^MMWO Ó 
de los de Chillón, Almadenejos, Alamillo y Gargantiel, 
« - flua #s*én pattfcuja d m e ^ l ^ a ^ e ^ m j e ^ q , flon |des-
JÍMM^M ^ ^ ^ ^ á ^ p s ^ ^ t o f t ^ f»ndiqipni:de 
minerales, ocupándose de ellos por oficio y con la apli
cación y constancia que les permitan los efectos de la 
insalubridad de los mismos. 

. • • SBUati igealmenle emprendidas en esta | disposicfon 
los operarios forasteros y temporeros que cuenten dos 
años de matrícula en el. establecimiento, siempre que en 
cada año hubiesen dado í 50 jornales en los trabajos 

picados del establecimiento que para el desempeño de 
su destino deben b d j a ^ á ^ F f t ^ 
tar 9Us^\ncios«n stíásó estén dedicados á ta* opera
ciones de la fundición... •--< ,aaidmod pÜ0,c£ >oú¿ eJeia 

. i 4fa,puí4)en,sjon|da,la,aa^en#a/3>|a§7 misas, f^AofRír 
fermedades consiguientes á la insalubridad de $us;j,tra
bajos no perjudicará al derecho de los operario^ 1 ° 

Los ópteríos^tjdien'fe áé;| rdtlere dispoMion 
i ig^r4l í« ! sftrvíh **rel^fcitbmtttes ; <fó ctórplir Ma 
edad de 50 anos dejan de dedicarse á los trabajos de 
las minas ó de las fundiciones. 

Art. 67,, perán esceptuados del servjciq/iun cuando 
no interpongan reclamación al tiempo de haGerse el lla
mamiento íoeclafácídtí de Soldados: J^c y* 

1. ° Lq^wenciados del ejército qujé^ya/i cumplido 
el tiempo dî $u e m p e ñ o : J l

 ; ¡ y 

2. ° Los-rjue hayan redimido" la sjjérle^e soldado 
por medio de sustituto ó retribución pecuníáfia. 

3. ° Los.'que pasen déla édád señalada¿n el arti-
• culo 7 ° pk& sus cás"o*s'resí)éGt¡vós ó lósT^éj no la ha

yan c u m p l í ^ t o d a v í a : ; i ' 
. Lo^ ̂ donados tn saerts. ^ ) 

A r t . 68,; i (Serán esceptuados del servicio siempre 
que a leguen-su exención en el tiempo y forma que es
ta ley presar?^: ' [ \ ' / V B * bióD 



-sl|tf ebg| ihiJWunio» ;qoe mantenga á su piúrt ofendo 
esto 4íiip^d(yó«aiBg0naHo.fJÍ' oíouLuiq leb OcJ$ ,ñofo 

2.° El hijo único que mantenga á su madre viuda 
y pobre: sb .n 000,3 nu-j eJnameiD M & ob L J 
- I ; S k W j o i t a i c t í u j i r t mantenga *^atfMWré ffcbiri, 
si el marido de esta se hallare sufriendo una eowáetaa 
<Hie- bo haya de cumplí r déa*o» de seieioesds*. sb &J 

Los efectos de está última esoepolo» subsistirán íitw^ 
camente mientras el padre del mozo ó el marido do sa 
madre se halle sufri6ndo\la/>v»ndene^ cesarán tan lúe-

m w . ^ , f l w o ; ^ t a m^^m(9smtífí i # e s - . 

píente. * .noiofiJidfid aeao 
.fijoCuípdg. p w ^ e ° f t ^ HM; W W W t « !lW0W)M»>«n 
i ^ ^ i i f ^ v í t ó , ( f { p é ! r l i ^ o f l a n ^ r * | 9 supute, • si 
el tiempo que debe durar í a , e ^ e > p ^ o # . W l ^ ^ [ / e s . c ^ 
-^HolPÍ^-OOO.S non .vefl leb ollióqoieTioT o b r J 
su QflgKV ttBWMftittIfcy^PMaKfflyM ^ n e l / m P r 
zo á quien cupo la suerte;^.^^p £^ £MSf»K>iAr^|ftl 
suptenje, n6(fíjL j 0 a i- , aslsl leb síIiJotí eb sJ 

si su maridóse halla ausente por mas d$p^z a^os, >igr 
qprá^pse ^ eWHÉMeí 

( U 

del 1>aaWí3el mqzo.ó^el, ^ m m i ^ e P i m b o R f M r | 
j ^ s ^ u i o ^ a ^ el 

dia en qué entró en caja de suplente, y se- licenciará |á 
^ t n , [ ^ B ^ V Í J ^ ft»29 >¿Job z*\ i *sme ecJ , 

c.,5 ; 0 1 ,^ .hi jp épico,que mantenga^;su¡íp4ffre, p^/B, 
si el marido de está fuere sexagenario ó impedido*. <:, 

6.° i ^arajlps efectps, d e Í Q S cunqo pfaraj^pr^fden-
tes, él ¿spóstto sprá'ppnsidérado^p^ i 
persona í 

aneu ¿b uoiopfliJiso . 
a i o & i » ^ f * , 9 T 1 

díé pp^e>,qpe),{ue|e:íi)(^b^i ó., ypfli, ^tfnftto* esja 

8J° Jl^nfelo fflicp que {raan 

esta viuda. .orudeioee iaisiisio s*ol 

•k padre otro Hijo ̂ aneui mayor de 17 anos no impedido 
pana ánabejaiM aoitaib eb oloobcnq la nojj o - • 
-ni Lo pitesorilo en efita disposieion, reqpeoto al padre, 
sé entenderá ¡Ujinbien respééto á la madre, easada 6 
viuda. .utibnsqsL dO&n&q imeim 
- ¡i ¿5a considerará como ex i steat e en «(2 ejército ui b ¡ j <» 
que haya muerto eu acción de guerra o pw hondas re-
rábidas, énjeiku { oboomeiJ te is[sd6il sb noiotóofleib né 

Pero no se entenderá que sirve en¡efejérolto para 
coace?deF Ja escepewmde etím arMoutab/ií>¿no b'¿ ' <> 
eiqntee ^esourtot̂ . onsonod .slsnida t olead* tCIbaoi 
oüi/Les íJilsUUrtqs de otros mozos, si no lo sen por su 
feentiwpfe.i u * h* i ; v l i ' - í ' ^ ^ í 1 1 odoibsdjBiseiqtol wp 
- m Los que hfaa r edwa&lp el se rvi c io .;p or medí o ríe * u s 
tituloiédflretribución pequniariiv< ó < boJ (e noipnaJi 
nú Los cadetes ó alumnos de los .colegios ó academias 
ímBiiaj!f»,í:viJ:>o«r.'*-: Dpiogsj)3p ¿ni eb eoo^ le sisq oiom 
oq Les {ahítales de todas- graduac io sés • que b an abraza -
dq como carrciea'lappúfoféswá snflitafs -̂fib sioneens si ib 

Cuando en un tuismo reemplazo toque la suelte á 
dos hermanos, se,consklarará que sirve en el ejercitó al 
que d e ellos h a ya > alcanza do prur«r«n«tóe la ¿c lar ac i o n 
«de soldado, para que con árregio á Ib dispuesto en este 
articulo pueda libertar delServicio al oiro hermano, n 

Los mozos comprendidos en esta escepeion inglesa
rán en las lilas y permanecerán, en ellas hasta que' justi
fiquen que su hertnano 0 hermanos se hallaban sirviendo 
•en -el-ejército precisameute en el dia fijado para la de
claración de soldados. Solo cuando se llene este requisi
to se deolararéu libres, y se .llamará, entonces ai soplen-

-vtiáoiuiap^mrrasppollac^o^ > i/q écnj&^oon zjBioóalenno 
-oíiAtL rmÍ^Bárwdaíápiicacion de escépidones^rV-
tenidas éa^«Értoul^nterior se observarán las reglas 
siguiente :̂ 

i* ftW^UJt^^MW¥f !%MMmMf cuando 
tenga uno Ó mas hermanos, si estos se hallan compren
didos en cualquiera de los casos siguientes: n 

8 "mtoléfideil â bs Vjutopiidos" T '¡ 

\ft "hérmarfo de uno ó mas huérfanos cié padre y 1 
madre, pobres, si los mantiene desde un ano antes de fi 
la publicación del reemplazo, ó desde que quedaron en * 
la iiorfandad. ísj h[ M» M I Í O Í Í a l a3 ' 

Serán considerados como huérfanos para la aplica- ' 
cion de. este articulo los hijos de padre pobre y sexage- i 
nario é impedido para trabajar,'¡é que se halle enfrien- ' 
do una condena que no deba cumplir antes de seis me-
ses, ó ausentes por espacio de dos anos, ignorándose ; 
desde entonces su paradero, á juicio del Ayuntamiento 
ó del Conse^prpvincial*m 
rán los hijos de viuda poore. 

Se considerarán como huérfanos para el mismo fio, 
en los casos espresadps, ja hermana que no haya cum
plido 17 años, 0 el. hermano ó hermana que se hallen 
impedidos para trabajar, cualquiera que sea su edad. 

11. El hijo de padre que aun no siendo pobre tenga 
otro ú otros hijos sirviendo personalmente en el ejército | 
por haberles cabido la suerte de soldados, si no quedare 

'«Wiioh,''-Vit tie'préiWíó ó prisión qiie .qo baje 4e sejs 
\ años. 

~fj''* •l3r8Wŝ btíti'flíro ó niás hijos ó'ca^ajlps .̂qud paMppe-
den mantener á su padre ó madre. 

2 / Se reputará por punto general nieto ünico á un 

nieto: sé considerará sin embarga nieto ¿IDico aquel «cu
yo abuelo P abuela tienen uno o mas hijos ó nietos, si 
estos se hallan ?en .cuajquiqiia ,<}e ,los , cinpo.̂ asos que 
mencioúa la ré^la áhtyior^ entendiéndose t}He4los cono-

prendidos ^¿rÜItiíqo no ^ ^ ^ ¡ l l a r s e eni sjUiacio^de 
poete;tótótérié^á.su abu^|p4jé abuela. 

3.* Se reatará.muerto pl ^íjp^^to^.hermanp 
que se halla ausente,por espaejo ¡Je, m^ (.4f(-4m ajaos 
'consecutivos, y cuyo parjiu r̂o'̂ e jghoiiei4qsffe,ftntopc^s 
á juicio del ayuntamiento P del Consejo provincial en s u 

caso" faw k 

fér tal que, procediendo de enfer 
ermedád habitué lual é dé-

fectp físico no les permita el trabajo c o ^ l n e ^ r i o 
para adquirir su ¿ubsts^eqcia. , , ^ 4 , . ¡ ( ; , » 

"^"Sí*1 Sé considerâ pODr% á una persona aun cuando 
posea algunos bienes, si privado del auxilio del hijo, nie-



to o Jĵ rmano que deba ingresar en las Olas no pudiese 
proporcionarse con el producto de dichos bienes los me
dios necesarios para su subsistencia y p»ra la de los hi-
joeiy -ntetqs:*tDenocels de 17 anos- cumplidos que de la 
misma persona dependan. .£bui/ 
t¡ El padre ó abuelo sexagenaiio será reputado en igua-

Jes ctrcnnslaoqas queueg wnpedii^ aun cuando se halle 
en disposición de trabajar al tiempo de hacerse la decía -
raokm desoMádak miaeup ^bppjne ee on oi34 

6. a Se entenderá que tó. moiomactiene á su padre, 
madre, abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre 
que estos no puedan subsistir si se les priva del auxilio 
que les prestaba dicho mozo, ya viva en su compafrta é 
separado de eHos, ya las entregue ó invierta en su • ma
nutención el todo ó parte del producto de su trabajo. 

7. a Las circunstancias que deben concurrir en un 
mozo para el goce de una escepcion respectiva á la edad 
del padre, ó abuelo ó hermano, ó respectiva a! tiempo 
de la ausencia de estos y á las demás disposiciones que 
comprende este artículo y el anterior, se oonsideráti pre
cisamente con relación al dia que señale esta ley, des
pués de determinada el sorteo para el llamamiento y de
claración de soldados, ante al ayuntamiento del pueblo 
respectivo, bien se proponga la escepcion este día, bien 
se alague después. gobibíisiqmdo eosohT&oJ 

Art. 70. Se escluirá del servicio á los mozos que se 
bailen comprendidos «n cualquiera 4e los' párrafos • de 
los dos artículos .precedentes, aun cuando no aleguen su j 
escepcion al tiempo de hacerse el llamamiento y deola-
racion de soldados, si reuniendo en esta época las cir
cunstancias necesarias para gozar de la exención na pu
dieron alegarlas pntooce^porm haber itégadttá su/no- y 
tifcia, 6| u&m&tdo (SeeonémuarfLyxhiü^ ¡l 

_ _ _ _ :a9lfl! -i-t¡ • 

obnífca de.Buenaohe de Atoecer;cc«tn5iO0(Kir$;ide dota
ción, 450 del producto de retribuciones y casa habita-
eioriv y\bmi "¿ ¡> s$fleJtí*Ui eup ooiflú o¿ii4 í>l V : 

La de San Clemente con 3,000 rs. de dotación, 
i,500 á 2,000 del producto de retribuciones y casa ha-
biA$t$áoo. i;uu obn.»jniw¿ btstlüd eti atas ato ol iiei i Is i* 

La de Mingiauilla con 3,000 rs. de dotación, 2,000 
del producto de retribuciones y habitación para el maes-
éro«ob cbrrcta ío é o i o o l \m% l>¡¡ n<̂  ta nvihisitu Etlnauift 

•en! íiíii ti&ti&én #lemehtaki¿de\*itñasis eiltoti - r iba i í i 
« La de Belmonló con 2,000 rs. de dotación, 800 del 
producto de retribuciones y '220 para casa habitación. 
'«,4,^liáP'de'PédnaiérM,líb,n 2,006 fe.1 de dotación, 986 
del producto de retribuciones y 220 por alquiler de la 
casa habitación. .elneiq 

La^deVqiáWfó fd^Fueñté*cbtfíflO©H. de dota-
<dioft¿' •iÓO'del 'producto de tetribuciohes; y ̂ 20 pátá } áT-
qtólérdéWtasá-habitáéion; 1 1 L 1 b W f P 

La de Torreioncillo del Rey, pop 2,000 rs. de dota
ción, 1,100 del prpdjibtoI déf retribuyes y 220 para 
íálquUer^eia^ása^habítócion. V i J i <!in m w 

La de Motilla del Palancar con 2,000 rs. de dota
ción, íi ¿OWF del producto1 'dé retrtbuéibhefe¡ j 320 ¿ara 
líasa-htffiift^k)^'> «Bin ioq mtmttiü mr>v. e*: oi>m>rn i* 

Lá 'de TPebarcon 2,000(fó^cíotátíiPnvStKy dpi 
prtidnétb1 ctefétribuclPriés : W ¡ W * ' tM^x^étón. 

obnau Ayuntamiento constitucional de Madrtd. , jf 
i i f i ti 

Debiendo procederse á, ja subasta del Teatro de 
Príncipe el dia 25 del corriente á la? cloce del mismo en 
las casas consistoriales, bajo él pliego de condiciones in
serto eri'el Diario de Avisos del domingo 2Í> ile. mayo ¡ 
anterior, Gaceta del lunes 26 del mismo nies J Boletín 
oficial de la propia fecha; se rePuórda al público iPftija 
su conoo'iáiieoto.1! ! | 

Madrid 21 de junio de 1851.—Cipriano Maria Cíe-
mencm, secretario. 

¡bitátffofcaé la'niae^ra. V* ; f | 

té í' 
Las espresadas dotaciones se satisfacen de los res-

pectiVo§"wesuiíuéstÓ6i mnhícípaltó por ttímestres Ven-
rtj(jf¿obib9qfm o orñsfin^SY >< s^ieui''JIJaa t»b o b n s m l s i-

-ftQ Lc^éitóiWéS Séih^ribiránéula secretaba dé esta 
'tmñfeiori>có6^iéH ,diásííe ánti^ácíJóñ presentando el 
titulo Original 0*én copia testimoniad^ fé débatítisitío y 
certificación de buena conducta espedida por el alcalde 
y cura párrocddél pueblo de su domicilio; verificándose 
los elt/émWto el'safen ;<fe' jSésiotf^'cie tó gxcmál Di
putación provincial y hora de las nueve de la mañana. 

¿ » Cüeiicá 18 dé junio1 delll881.^Ef presidente, Juan 
José Éalsalbbre.-^Dé'aPuíetóó{cfe la Comisión, téándra 
José Olarieta, secretario. " u 

.oibfiffl ;> Sil i | i ' • i neinsUn neh 
fin \v\ i a ütmn m • ' . 1 ' 

o r i i 

Comisión superior de instrucción primaria de labro-
vinch de Cuenta o^ifidrae 

fK NO OFICIAL 
SL0J9t>1 *J ¿0(j j i i f ó onn ueueiJ nleodi: o oleu4* t } í • 

Conformé á lo prevenido éh Real é r d e n ^ i c^j^- j1 

nio del año ¡'ultimo pásalo, e¿(á Cotáisjop ha acordado, \ 
que el 2S de julio préximo se dé principió á lps eprcf- ¡, 
cios de oposiciou para la provisípri'dé 1^ é^ciiclaseíé- !í 
mentales de hiños que se halíaYr vá¿ánie$,y S con^uar | 
cion sé espr^sán/! y las que vacaren éjnfl periodo qjSe \ 
dura éste anüneib; el JB'deí íhVámo sé'vert&carán los de I 
las de Pinas. s mnaffpm* ;1 

Elementales de niños. " ;j 
La de Pedroñeras con tf^W rs. de dpíá^ip^'OftP í 

del producto de retribuciones, y báliitacion para el naaes-

La de Campillo dé Alcóbuey oon 3,000 rs. de dota- ¡¡ 
tioQ, 900 del producto de retribuciones y c a » habita- f 
cion. . . Í< * í;/•.. obfcvnq i! .>'jit?>j«i edíidíl£ r.«j?.oq 

US .v • | • v.yARiUJNLIUh.j,. V l . 
En la noche del 14 del corriente se ha ¡estraviado en 

- k ¡ t i l l a de.MaClarcoSiunípollwo, propio de Joaquín Mar
t i n , cuyas señas son: estatura pequeña, cerrado, pelo 
apardado y en las orejas ahjugerós para cintas. Se s u p l i 
ca á la persona que sepa su paradero, avise al alcalde 
en la indinada, vi l la . sb ¡ tóq • 
loeimBltítÍY.A Ist tiu\ jj . ' • « • ; . - f . - | •• n oJna , , : 

-Biebi tno M E R C A D O 
UOq 

D Ó R A N O S . : , ' 

:.!; om2/m Is h ' 4 I } D O H I H O 4 Í - P « " . p a * a ^ : ' b ! - " . ' : « i - 98 

noli cnsmieri óonfimisd h a,aoíii>TI obil 
.1 « H W ^ C N I p 6 « l «jM: L ! . . IP -XOI. 

Cebaba,. .. . . . .Mdp .17.; ,̂ ,,20,1 ... n £21 Algarrobas... dp ; níA\ 
Madrid 23 d* junio da.iSSl.. : . 

M\DRID.—imprenta de D. Manuel Pila, calle de Valverde número 2L 

• 


